
Asamblea Gcne1•11l _,,; Trigésimo período de sesiones 

Habiendo examinado eHnfonne del Secretario Ge
neral sobre la márcha de Tos trabajos70 y las partes per"'. 
tinentes del informe del Consejo .de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre su tercer período de sesiones7!, relativas a 
la aplicación de 1a resolución 3337 (XXIX) de la 
Asamblea General, 

Tomando nota de. fa decisión 30 (III) • de 30 de 
abrfüde 1975 del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambien
tc78, en la que éste aprobó las propuestas del Director 
Ejecutivo del Programa sobre las medidas que había 
que adoptar para aplicar la resolución, 3337 (XXIX) 
de la Asamblea General, 

Tomando nota asimismo de la resolución 1958 (LIX) 
de 25 de julio de 1975 del Conscj9 Económico y So-
cial, . ·· ' ·· 

Subrayando la necesidad de nuevas investigaciones 
para aclarar diversos problemas fundamentales de la 
desertificación para cuya solución la. comunidad inter
nacional no dispone aún el.e los conocimientos científicos 
necesarios, 

Subrayando ademds que 
I 

la preparación de la Con
ferencia de las Nacio,nes Unidas sobre la Desertifica
ción proporcionaría a la comunidad internacional los 
fundamentos para un plan de acción amplio y coordi
nado,· orientado hacia medidas concretas, que debería 
abarcar la creación de una capacidad científica y tecno
lógica, local y autónoma, en las zonas afectadas, 

1. Pide al Secretario General que, con la asistencia 
de los órganos competentes de las Naciones Unidas in
teresados, especialmente el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, intensifique las acti
vidades necesarias para asegurar la preparación adecua
da, a nivel técnico, de la Conferencia de lns Naciones 
Unidas sobre la Desertificación; 

2. Reitera la solicitud que ha hecho al Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo con 
el fin de que proporcionen la asistencia técnica y finan
ciera necesaria para asegurar la preparación satisfactoria 
de la Conferencia, teniendo presente especialmente la 
necesidad de llenar las lagunas en los conocimientos 
científicos y las técnicas en esta esfera; 

3. Pide al Comité de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo que, con la asistencia del Comité Asesor so~ 
bre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al De
sarroll~, ,incluya en su prog~ama de trabajo sobre lq.s 
zonas andas propuestas destmadas a llenar las lagunas 
en los conocimientos científicos y las técnicas relativas 
a la desertificación, en cumplimiento de la resolución 
1 89 8 • (LVII) de 19 de agosto de 197 4 del Consejo Eco
nómico y Social; 

4. Decide que los gastos de la Conferencia se su
fraguen con cargo al presupuesto ordinario de las Na-
ciones Unidas; · 

. ?· Pide al Fondo de la$ Naciones Unidas para Ac
t:v1da~es. en Materia de Población que contribuya a la 
fmanc1ac16n de los factores demográficos de los estudios 
preparados en cumplimiento de lo dispuesto en la reso
lución 3337 (XXIX) de la Asamblea General; 

70 E/5689, . , 
77 Véase Documellfos Oficiales de la Asamblea General tri

gésimo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/10Ó25), 
cap. III, secc. B. 

78 lbid., Suplemento No. 25 (A/10025), anexo I. 

6.' Pide a los jefes ejecutivos de los organismos es
pecializados que autoricen a sus respectivas secretarías 
a que prevean su participación en la secretaría de la 
Conferencia y en el grupo de trabajo ad hoc entre orga
nismos, de conformidad con la resolución 3337 (XXIX) 
de la Asamblea General; . , , 

7. Pide al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que 
actúe como órgano intergubemamental para la prepa
ración de la Conferencia y que presente a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social, recomenóa
ciones para la organización de la. Conferencia. 

2441 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3512 (XXX). Examen de la situación económica y 
social de la región sudanosahefüma asolada por 
la sequía y medidas que habrán de tomarse en 
su favor 

La Asamblea General, 
Recordando las resoluciones pertinentes del Consejo 

1?conómico y Soci_al y de la Asamblea General, en par
ticular las resoluc10nes 1834 (LVI) de 14 de mayo de 
1974 y 1874 (LVII) de 16 de julio de 1974 del Con
sejo y las resoluciones 3054 (XXVIII) de 17 de octu
bre de 1973 y 3253 (XXIX) de 4 de diciembre de 
1974 de la Asamblea, 

Recordando además la resolución 1918 (LVIII) de 
5 de mayo de 1975 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota con satisfacción de la función desem
pe~a_da en materia de ~~istencia de emergencia por la 
Oficma para la Operac10n de Socorro a la Zona Sabe
liana, de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, y de las actividades 
de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel pa
ra ayudar a combatir los efectos de la sequía y aplicar 
el programa a mediano y largo plazo aprobado por el 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Se
quía e11 el Sahel, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la situación económica y social en la región 
sudanosaheliana asolada por la sequía y sobre las me
didas que habrán de tomarse en su favor1°, 

l. Toma nota con. satisfacción del informe del Se
cretario General sobre las medidas que habrán de to
marse para la recuperación y rehabilitación de la región 
sudanosaheliana asolada por la sequía79 ; 

2, Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros, organizaciones privadas y particulares por la asis
tencia prestada a los países de la región sudanosahe
liana; 

3. Insta a los Estados Miembros, los órganos del 
?istema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
mtergubemamentales a que respondan favorablemente 
y de una manera eficaz y continua a las solicitudes de 
asistencia formuladas por el Comité Interestatal Per
manente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y por 
los gobiernos a fin de satisfacer las necesidades a me~ 
diano y largo plazo de los países sudanosahelianos; 

4. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas para 
el Sahel que continúe su estrecha cooperación con el 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel y sus esfuerzos tendientes a asegu
rar la cooperación y coordinación entre los. programas 

79 A/10346. 
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y organizaciones de las Naciones Unidas con miras a 
ejecutar programas de asistencia a mediano y largo 
plazo; 

5. Pide al Secretario General que continúe sus ac
tividades orientadas a obtener la ayuda financiera ne
cesaria para la realización de los proyectos a mediano 
y largo plazo presentados por los Estados miembros 
del Comité Interestatal Pel'manente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel. 

2441 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 197 5 

3513 (XXX). Conferencia ele las Naciones Unidas 
sobi·e el Agua 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 17 61 C (LIV) de 18 de 

mayo de 1973 del Consejo Económico y Social, 

Teniendo presente el capítulo IV del informe del 
Comité de Recursos Naturales sobre su cuarto período 
de sesiones80, en el que figuran las observaciones for
muladas por miembros del Comité en dicho período de 
sesiones, 

Tomando nota de los capítulos pertinentes del infor
me del Consejo Económico y Social sobre sus períodos 
de sesiones 5 8Q y 599 81 , 

Recordando asimismo la resolución 1979 (LIX) de 
31 de julio de 1975 del Consejo Económico y Social, 

1. Celebra la decisión del Consejo Económico y 
Social de convocar la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Agua en la Argentina, del 7 al 18 de marzo 
de 1977; 

2. Aprueba las disposiciones concernientes a los 
preparativos para la Conferencia que se exponen en la 
resolución 1979 (LIX) del Consejo Económico y So
cial; 

3. Pide al Secretario General que preste amplio 
apoyo a la secretaría de la Conferencia en su labor 
preparatoria incluso, si es necesario, en lo que se refie
re a hacer arreglos para lograr una estrecha colabora
ción de parte de las organizaciones pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas; 

4. Pide a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas que cooperen estrecha
mente con la secretaría de la Conferencia en los traba
íos preparatorios de la Conferencia; 

5. Insta al Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente a que proporcione apoyo financie
ro para la labor preparatoria de. la Conferencia a fin 
de garantizar su éxito; 

6. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de los Estados Miembros la índole y la importan~ 
cia de los problemas del agua que habrán de tratarse 
en la Conferencia, que dé a ésta amplia publicidad por 
conducto de la Oficina de Información Pública y del 
Centro de Información Económica y Social de la Se
cretaría y que informe a la Asamblea General en su tri~ 
gésimo primer período de sesiones sobre las medidas 
adoptadas respecto de la presente resolución. 

· 2441 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

80.Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
59r período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5663). · 

81 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Suplemento No. 3 (A/10003), cap. IV, 
secc. E, y cap. VI, secc. G. 

3514 (XXX), Medidas contra las prácticas corrup
tas ele las empresas fransnacionales y de otras 
empresas, de sus intem1edia1ios y de otros im
plicados en tales prácticas 

La Asamblea General, 
Preocupada por las prácticas corruptas de algunas 

empresas transnacionales. y de otras empresas; de sus 
intermediarios y de otros implicados en tales prácticas, 

Recordando ,el apartado g) del párrafo 4 de la De
claración sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional 82, apartado en el que se dis
ponen la reglamentación y supervisión de las activida
des de las empresas transnacionales, 

Recordando también las disposiciones de la sección 
V del Programa de acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional 83, en las que 
se destaca, entre otras cosas, la necesidad de fonnular, 
adoptar y aplicar el código de conducta mencionado en 
el informe de la Comisión de Empresas Transnaciona
les sobre la labor realizada en su primer período de 
sesiones 84, 

Recordando además las disposiciones de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados85 , se
gún las cuales estas empresas no deberían funcionar de 
una manera que infringiera las leyes y los rcglamen,tos 
de los países donde están instaladas, 

Recordando las resoluciones 1721 (LIII) de 28 de 
julio de 1972, 1908 (LVII) de 2 de agosto de 1974 
y 1913 (LVII) de 5 de diciembre de 1974 del Consejo 
Económico y Social, 

Recordando el informe de la Comisión de Empresas 
Transnacionales sobre la labor realizada en su primer 
período de sesiones, 

l. Condena todas las prácticas corruptas, incluso 
el soborno, por empresas transnacionales y otras' em
presas, por sus intermediarios y por otros implicados 
en tales prácticas, con violación de las leyes y los re
glamentos de los países donde están instaladas; 

2. Reafirma el derecho de todo Estado a adoptar 
disposiciones legislativas y a efectuar investigaciones y 
adoptar las oportunas medidas jurídicas por tales prác
ticas corruptas, y de conformidad con sus leyes y regla
mentos nacionales, contra las empresas tr.ansnacionales 
y otras empresas, contra sus intermediarios y contra 
otros implicados en ese tipo de prácticas; · 

3. Encarece tanto a los gobiernos de origen como 
a los gobiernos de instalación que adopten en el ámbi
to de sus respectivas jurisdicciones nacionales todas 
las medidas que consideren apropiadas, incluso de ca
rácter legislativo, para impedir tales prácticas corrup
tas, y que apliquen las medidas consiguientes contra 
los infractores; 

4. · Encarece a los gobiernos que reúnan informa
ción sobre tales prácticas corruptas y sobre las medidas 
adoptadas contra ellas, y que intercambien informa
ción bilateralmente y, cuando proceda, multilateral
mente, en particular por conducto del Centro de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacional~s; 

5. Encarece a los gobiernos de origen que. coope
ren con los gobiernos de los países de instalación para 
impedir tales prácticas corruptas, particular!,11ente. el 
soborno, y que procesen,. en .el ámbito de su jurisdic
ción nacional, a los que tealicen. tales actos; 

a2 Resoluci6n 3201 (S-VI). . 
83 Resolución 3202 (S-VI). 
s4 Doc1111umtos Oficiales del Consejo Econóniico y Social, 

599 pe,•fodo de sesiones. Sitplemen.to No.12 (E/5655 y Corr.1), 
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